
$500 - Ofrenda  para la Misa 

     (Se solicita un depósito no reembolsable        

        de $250 para reservar la fecha. No       

    feligreses de Santa María, $50 adicional) 

 
$150 Donación por coordinación de boda  

 
La ofrenda a la parroquia y donación 

para coordinadora se debe dar a más 

tardar, UN mes  

antes de la fecha de la boda 
(Se paga a St. Mary’s Church en la Oficina Parroquial) 

 

 

 

Otros gastos: 

$40  FOCCUS (Evaluación)  

$25 - Introducción/$40 por sesión por 

Curso sobre Cuidado de Fertilidad 

$100 Clases pre-matrimoniales 
(Se paga respectivamente a la hora de inscripción; $50 

adicionales para NO feligreses de Santa María.) 

 

 

 

Si se descubre que algún miembro 

de la boda está bajo la influencia de 

alcohol o drogas, la boda será can-

celada. No se permitirá de ninguna 

manera el consumo de alcohol en la 

iglesia o en los terrenos de la iglesia 

 

¡Que Dios bendiga su  

Matrimonio 

abundantemente! 

 

El Sacramento de 

Matrimonio 

Parroquia de Santa Maria 
350 Stinson Avenue 
Vacaville, CA 95688 

(707) 448-2390 
Www.stmarysvacaville.com 

Preparandose para el 

Sacramento de 

Matrimonio 

• Ensayo: La hora del ensayo se esta-

blecerá con mucha anticipación. Los 

jueves por la tarde a las 6p está re-

servado para los ensayos de boda. 

Debido a las muchas actividades de 

la Parroquia es sumamente impor-

tante que los ensayos empiecen y 

terminen de manera puntual. La 

coordinadora para la boda es Eliza-

beth Belo (707-448-8761). 

 

• Fotografías: Las fotos pueden to-

marse durante la ceremonia. Sugeri-

mos que las fotos en la iglesia se to-

men inmediatamente después de la 
boda. Absolutamente no se permitirá 

la colocación de velas, flores, etc. en 

el altar para mejorar las fotografías. 

Durante los 30 minutos asignados 

para la toma de fotografías, recuerde 

que se encuentra en un lugar de cul-

to. 

 

• Horas: Las bodas normalmente se 

realizan los viernes a las 4p, los sába-

dos a las 11a ó 2p. Si necesita que se 

celebre en otro momento por favor 

haga las coordinaciones con el sacer-

dote o diácono asignado para cele-

brar su boda. 

 
 

 



• Programa de Preparación Matrimonial: 

Se requiere que las parejas participen ya sea 

en una clase de preparación matrimonial rea-

lizada en la parroquia, o Encuentro de Pre-

matrimonial, o curso en ingles por línea 

(Catholicmarriageprep.com)  

• Curso sobre Cuidado de la Fertilidad: 

Cada pareja debe participar en un curso com-

pleto de Cuidado de la Fertilidad 

(FertilityCare). Póngase en contacto con An-

dreya Arévalo-707-446-423/

(andreya@stmarysvacaville.com) para regis-

trarse para las clases introductoria y de segui-

miento. Se requiere un mínimo de 5 se-

siones de seguimiento. La tarifa de la clase 

introductoria es de $ 25; las sesiones de se-

guimiento cuestan $ 40 por sesión. 

• Programa de Parejas Mentoras:              

Cada pareja puede elegir una pareja como 

mentor para que les apoyen en su compromi-

so en el matrimonio, con Jesús y Su Iglesia. 

Los mentores deben cumplir algunos requisi-

tos básicos. Se puede proporcionar una pare-

ja mentora si es necesario. Este proceso debe 

comenzar aproximadamente 7 meses antes 

de la boda y las parejas se reúnen una vez al 

mes durante 6 meses. Favor de comunicarse 

con Elizabeth Belo al 707-448-8761, para ob-

tener más información. 
 
 

• Documentos requeridos: 

-Certificado de Bautismo con anotaciones de 

la Iglesia Católica expedido en los últimos seis 

meses. 

-Testimonio (Forma A): Cada candidato para 

el Matrimonio será entrevistado individualmente. 

-Testigos de Soltería (Forma B): Cada can-

didato deberá presentar dos testigos que serán 

entrevistados para brindar testimonio. 

-Licencia Matrimonial: La ley estatal requiere 

que la pareja obtenga una licencia de matrimo-

nio. La licencia debe entregarse en la oficina de 

la parroquia, a más tardar, una semana antes de 

la ceremonia. 
 

El matrimonio ha tenido un lugar exaltado 

ante los ojos de Dios desde el comienzo de 

la creación. El matrimonio no es solo un re-

galo de Dios para la pareja, sino también un 

regalo para el mundo. Al enviar a su Hijo 

para redimirnos, Dios redimió el matrimo-

nio. En el matrimonio cristiano, el esposo y 

la esposa reflejan el amor que Cristo tiene 

por la Iglesia. Al elegir casarse en la Iglesia 

Católica de Santa María, expresas tu deseo 

de que tu unión de por vida sea consagrada 

de una manera especial y te comprometes a 

adherirte a la práctica y al patrimonio de la 

fe católica. 
 

Pautas para la preparación  
pre-matrimonial  

La Iglesia está obligada a proporcionar pre-

paración a las parejas para el Sacramento del 

Matrimonio. Con el fin de proporcionar una 

preparación matrimonial adecuada y apro-

piada, la ley universal y diocesana de la Igle-

sia requiere lo siguiente: 

• Contacto Inicial:  Las parejas comprome-
tidas que deseen casarse en la Parroquia 
de Santa María deben contactar al sacer-
dote o al diácono al menos seis meses an-
tes de la fecha de la Boda. 

• Proceso de evaluación: Se espera que 

cada pareja complete el cuestionario FOC-

CUS (Facilitating Open Couple Communica-

tion and Study) y que discuta los resultados 

con un sacerdote, diácono o facilitador de 

FOCCUS. 

 

Preparándose para el 
Sacramento de Matrimonio 

 

• Celebrando los Sacramentos:        
Los católicos comprometidos están llamados 

a participar del Sacramento de la Confesión 

(regularmente) y de la Santa Eucaristía (al 

menos todos los domingos) como parte de 

su proceso de preparación. La celebración 

de los Sacramentos preparará a la pareja 

para una vivencia más profunda de la liturgia 

de la boda y a fortalecer su relación con Je-

sucristo quien es la fuente de una vida matri-

monial fructífera. 
 
• Música:  Es responsabilidad de la pareja or-

ganizar la música para la ceremonia. La músi-

ca grabada no está permitida. Para mas infor-

mación sobre coros de la parroquia, favor 

de llamar a la oficina parroquial. 
 

Directrices de la Iglesia 

• Flores: Puedes decorar la iglesia con 

flores. Sin embargo, no se pueden colo-

car flores o decoraciones en el altar o 

frente al tabernáculo, y las flores o cintas 

no se pueden pegar a los bancos con 

tachuelas, grapas de cualquier tipo o cin-

ta adhesiva. No se pueden usar pétalos 

reales en el pasillo. 

• Arroz, alpiste, burbujas: Se prohíbe 

tirar arroz, alpiste o confeti dentro y al-

rededor de las instalaciones y en el esta-

cionamiento. La posibilidad de accidentes 

que provocan lesiones físicas es demasia-

do grande. Además, no se permiten bur-

bujas antes o después de la ceremonia. 

• Vestimenta para la boda: Ya que eli-

ges contraer matrimonio ante el altar de 

Dios, es de sentido común que la novia, 

los asistentes a la boda y todos los que 
participan en la ceremonia usen vesti-

mentas modestas y apropiadas para la 

iglesia. La modestia en la casa de Dios es 

la regla que se debe seguir. 


